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2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 014/21

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N°1 de Legislación General. Peticiones,

Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha

considerado el asunto 014/21 BLOQUE FORJA Proyecto de Ley adhiriendo la

Provincia a la Ley nacional 27.505 (Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional)

(Com.1); y, en mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña y

las que dará el miembro informante, aconseja la sanción del siguiente.

LA DE COMISIÓN, 28 de abril de 2021.

Legislador Provincial
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SEÑORA PRESIDENTA:

S/ Asunto 014/21

F U N D A M E N T O S

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 28 de abril de 2021.

EmmaññdTIíIWlÑCTVrá
cgislador Provincial vircial

Forja

María Victoria VUOTO
Legisladora Provincial
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Listado de firmantes

GREVE, Federico Jorge

VILLEGAS, Pablo Gustavo

FURLAN, Ricardo Humberto

SCIURANO, Feder

BILOTA IVANDIC, Federico

MARTÍNEZ, Myriam Noemí

RIVAROLA, Daniel

TRENTINO MARTIRÉ, Emmarráefc

VUOTO, María Victoria
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S/Asunto 014/21

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DELFUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a las disposiciones de la Ley nacional N° 27.505, Ceremonia escolar

de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional, que instituye el primer día hábil

siguiente al 1° de mayo de cada año, en ocasión del Día de la Constitución Nacional,

por parte de los alumnos de tercer año de la escuela secundaria de todos los

establecimientos de gestión pública y privada.

Artículo 2°.- La Ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución

A^ Wáopnal, mencionada en el artículo 1°, deberá contar en lo posible, con la presencia

^ .^V0^ menos, un (1) representante de los Veteranos de Guerra de Malvinas de la

víi lsX íjstfbvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 3°.- Instruyese al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología o
\^organismo que en el futuro lo reemplace, para que incorpore la\Ceremonia escolar

' ̂ ^ - \e Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional al Calendario Anual Escolar.

0 Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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